
Radicación Nro. 2005-00152-00 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinticuatro de agosto de dos mil veinte. 
 
De conformidad con lo solicitado en el memorial enviado vía correo 
electrónico por el beneficiario de la cuota alimentaria, señor JUAN 
CAMILO VARÓN GUZMÁN, no se accede a la terminación y archivo del 
proceso, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra terminado 
mediante Acuerdo Conciliatorio fechado 4 de agosto de 2005. 
 
En subsidio, entendiendo el querer del peticionario, se ordena el 
levantamiento de la medida de embargo decretada sobre el salario, 
primas y prestaciones sociales del demandado BLADIMIR RODOLFO 
VARON TARIFA identificado con la cédula de ciudadanía Nro.9.976.239, 
cancelar la medida cautelar impuesta al mismo en la Unidad 
Administrativa Especial de Migración de Colombia y la Policía Nacional 
Grupo de Antecedentes “SIJIN” de Armenia Quindio, en lo relacionado 
con la salida del país, invalidar la cuenta de ahorros a nombre del señor 
VARÓN GUZMÁN del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 
Líbrense los oficios respectivos.  
 
Asimismo, dispóngase la entrega del Título Judicial Nro. 
454010000540366, por valor de $6.857.018.27, de fecha 25 de febrero de 
2020, que se encuentra consignado a órdenes de este despacho, al 
demandante-beneficiario, señor JUAN CAMILO VARÓN GUZMÁN 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1005093441. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
N° 078  de hoy, 25 de agosto de 2020. 
 
 
JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
Secretario 


